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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Tributos

Notificación por comparecencia

Habiendo sido intentada infructuosamente, dos veces, la notificación individuali-
zada de las siguientes liquidaciones a los sujetos pasivos, por los conceptos, ejercicios e
importes que a continuación se indican, al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se efectúa la presente citación para
notificación por comparecencia.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados de
dichas liquidaciones, en la Plaza Mayor, número uno, en el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la
provincia.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Efectuada la notificación de las liquidaciones en los términos indicados, los impor-
tes deberán ser ingresados en los siguientes plazos:

a) Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 del mes, desde la fecha de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Si la notificación se realiza entre los días 16 y último del mes, desde la fecha de
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

De no encontrar conforme la liquidación practicada, podrán interponerse los siguien-
tes recursos: Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Municipal de Burgos, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
notificación por comparecencia citada.

No obstante, en el mismo plazo de un mes y con carácter potestativo, podrá pre-
sentarse contra la liquidación y previamente a la reclamación económico-administrativa,
el recurso de reposición ante la Titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería. En
este caso, si se interpusiera el recurso de reposición no podrá promover la reclamación
económico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta
que pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo por no haber recaído reso-
lución en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su presentación. Todo ello,
sin perjuicio del ejercicio de cualesquiera otras acciones que estime pertinente. 
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103185217/0 W0068776 AICL SUCURSAL EN ESPAÑA Daños en bienes municipales 1.448,75

103183264/0 B0940357 ALAMEDA NUEVAS PROMOCIONES S.L. Ocupación del subsuelo 12.321,60

201200945/0 B0940357 ALAMEDA NUEVAS PROMOCIONES S.L. Extinción de incendios 59,05

103176638/0 A2800774 ALLIANZ CIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. Daños en bienes municipales 205,62

103176669/0 A2800774 ALLIANZ CIA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. Daños en bienes municipales 3.790,94

103295714/0 071273008 ALONSO ZAMORANO,DAVID Entrada vehículos, reserv. aparc. exclusivo, carga/des 25,86

201200740/0 013102101 ANTON MARTIN,CARLOS Extinción de incendios 298,03

201201026/0 013166825 ARNAIZ BARBERO,JOSE IGNACIO Extinción de incendios 312,80

201200196/0 013113183 ARNAIZ GONZALEZ,JOSE DAMIAN Extinción de incendios 99,55

103184041/0 G0931279 ASOC. COMERCIANTES LAS BERNARDAS Intereses de Demora 292,27

Reintegros de subvenciones 8.400,00

201200849/0 B1102426 AUTRANSA S.L. Extinción de incendios 126,00

103185175/0 A0700296 AXA AURORA IBERICA SA SEGUROS REASEGUROS Daños en bienes municipales 550,70

201201715/0 071265910 BARRIUSO CONDE,MARIA FE Extinción de incendios 251,72

201200724/0 X6275841 BEBERECHI,STEFAN Extinción de incendios 218,94

201201756/0 013115939 BLAZQUEZ HERRERA,JOSE LUIS Extinción de incendios 383,60

201211609/0 071101293 CABORNERO FERNANDEZ,MARIA BEGOÑA Extinción de incendios 193,80

201200534/0 013005835 CANO SERRANO,PRIMITIVA Extinción de incendios 77,81

201200924/0 012668685 CASTRO DE GUZMAN,JOSE Extinción de incendios 343,14

201200995/0 H0950703 CDAD. P.  C/ FEDERICO MARTINEZ VAREA 2-8 Extinción de incendios 215,71

201200359/0 G0901656 CDAD. P. AVDA. DEL CID CAMPEADOR 59-61 Extinción de incendios 55,73

201200360/0 G0901656 CDAD. P. AVDA. DEL CID CAMPEADOR 59-61 Extinción de incendios 55,73

103058789/0 H0923327 CDAD. P. AVENIDA CANTABRIA 23 Vallas, andamios y otros materiales 45,59

103067298/0 H0921528 CDAD. P. AVENIDA CANTABRIA 37-39 Extinción de incendios 82,89

201201475/0 H0928421 CDAD. P. C/ AVELLANOS 1 Extinción de incendios 57,39

201200999/0 H0948953 CDAD. P. C/ BARRANTES 2 Extinción de incendios 122,68

201200900/0 E0906404 CDAD. P. C/ CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 1 Extinción de incendios 102,17

201200812/0 E0906348 CDAD. P. C/ CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 13 Extinción de incendios 129,48

103492592/0 E0906302 CDAD. P. C/ CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 2 Vallas, andamios y otros materiales 188,20

201201726/0 H0927330 CDAD. P. C/ CARDENAL BENLLOCH 5 Extinción de incendios 175,40

103067237/0 H0922747 CDAD. P. C/ CONDESA MENCIA 118 Extinción de incendios 97,39

201201238/0 H0923773 CDAD. P. C/ FERNAN GONZALEZ 21 Extinción de incendios 62,21

201200507/0 H0932254 CDAD. P. C/ MALAGA 16, ALMERIA 1-3-5, 
ESTEBAN SAEZ ALVAR. 19 Extinción de incendios 101,33

103535885/0 H0924402 CDAD. P. C/ SAN GIL 14 Vallas, andamios y otros materiales 47,05

103515094/0 E0908400 CDAD. P. C/ SEDANO 11 Vallas, andamios y otros materiales 281,40

201200595/0 H0933593 CDAD. P. G. C/ SANTA AGUEDA 19 Extinción de incendios 103,66

201200549/0 H0929691 CDAD. P. G. MECERREYES 2-12, MEDIA LUNA 2-8,
QUINTANAR 5-7 Extinción de incendios 391,22

201201851/0 G0901551 CDAD. P. PARQUE VIRGEN DEL MANZANO 17 Extinción de incendios 169,60

201200460/0 H0938834 CDAD. P. PLAZA MAYOR 27 Extinción de incendios 76,15

103179888/0 G0950153 CLUB DEPORTIVO GALGUERO BURGOS NORTE Fiestas callejeras 39,55

103507212/0 033429367 CORREIRA JUAN,CRISTINA Fiestas callejeras 31,36
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201200530/0 013167163 ESPINA ARRANZ,NOELIA Extinción de incendios 231,92

201200043/0 B0926113 FAMILIA MIGUEL ESCUDERO S.L. Extinción de incendios 119,52

201201240/0 013106673 FRANCES GARCIA,FRANCISCO JOSE Extinción de incendios 87,92

201200153/0 X8638030 FREEMAN PEREZ,DAYAMI Extinción de incendios 103,66

101088601/0 013144926 FUENTE DE LA BERCIANOS,JOSE IVAN Extinción de incendios 95,25

103540509/0 G0940693 FUNDACION ALTER Fiestas callejeras 15,84

201201530/0 013017302 GARCIA GARCIA,VALENTIN Extinción de incendios 171,80

103179220/0 013148771 HERNANDEZ DUAL,ANTONIO Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 15,02

103182176/0 013148771 HERNANDEZ DUAL,ANTONIO Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 15,02

103295637/0 013148771 HERNANDEZ DUAL,ANTONIO Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 15,02

103495383/0 013148771 HERNANDEZ DUAL,ANTONIO Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 15,02

103516505/0 013148771 HERNANDEZ DUAL,ANTONIO Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 15,02

101339764/0 071264482 HERNANDEZ DUAL,JAIRO Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 15,02

103030685/0 071264482 HERNANDEZ DUAL,JAIRO Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 15,02

103492727/0 R2803714 IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA GRAN REY Fiestas callejeras 39,20

103185910/0 013116994 JUARROS BARCENILLA,ARTURO Entrada vehículos, reserv. aparc. exclusivo, carga/des 25,06

103295788/0 013116994 JUARROS BARCENILLA,ARTURO Entrada vehículos, reserv. aparc. exclusivo, carga/des 25,86

103185911/0 013093525 JUEZ DIEZ,FERNANDO GREGORIO Entrada vehículos, reserv. aparc. exclusivo, carga/des 25,06

103295789/0 013093525 JUEZ DIEZ,FERNANDO GREGORIO Entrada vehículos, reserv. aparc. exclusivo, carga/des 25,86

103538627/0 B0123414 LENDIZ 1100 S.L. Vallas, andamios y otros materiales 234,00

201211079/0 013122218 MARTIN IGLESIA DE LA,JAVIER Extinción de incendios 3.896,23

201200034/0 039657011 MARTINEZ BENITEZ,JOSE ANTONIO Extinción de incendios 334,22

201210179/0 013120111 MARTINEZ MARTINEZ,JUAN CARLOS Extinción de incendios 103,83

201201485/0 013171272 MARTINEZ PARDO,MIRIAM Extinción de incendios 100,50

201201348/0 012940321 MATA CONDE,CELESTINO Extinción de incendios 230,88

201200792/0 013104673 MINGUEZ CUASANTE,RICARDO Extinción de incendios 260,89

103519951/0 071261976 NUÑEZ CASTAÑO,IGNACIO Costas de procedimientos 1.973,97

103179610/0 071252144 ONTAÑON REY,MANUEL Puestos, barracas, etc. 392,40

103295983/0 071252144 ONTAÑON REY,MANUEL Puestos, barracas, etc. 392,40

103511707/0 071252144 ONTAÑON REY,MANUEL Puestos, barracas, etc. 392,40

103521086/0 071252144 ONTAÑON REY,MANUEL Puestos, barracas, etc. 392,40

103538347/0 071252144 ONTAÑON REY,MANUEL Puestos, barracas, etc. 392,40

103503989/0 013125322 PEREZ FRIAS,BLANCA DELIA Quioscos y cristaleras 325,00

201201629/0 013162630 PINO MARTINEZ,EVA MARIA Extinción de incendios 182,20

103529660/0 013158555 PORRAS ANIEVAS,GERMAN Obras e instalaciones a cargo particulares (gral.) 757,96

201211534/0 B0938391 PROMOCIONES MANZANAL 2000 S.L. Extinción de incendios 179,20

103183373/0 B0901636 PROMOTORA INMOBILIARIA DEL ARLANZON S.L. Ocupación del suelo 946,08

103183355/0 013114684 PURAS GONZALEZ,MARIA DEL PILAR Ocupación del subsuelo 72,00

103295848/0 013049292 RAMIREZ GARCIA,ESTEBAN Entrada vehículos, reserv. aparc. exclusivo, carga/des 25,86

201201512/0 X5148589 RIVERA CARRIEL,JORGE GEOVANNY Extinción de incendios 172,30

103506993/0 B0948236 SAIZ Y ASOCIADOS ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P. Vallas, andamios y otros materiales 47,05

201201505/0 020854315 SALA MARTI,SERGIO PABLO Extinción de incendios 86,80
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201201198/0 071637853 SAN PEDRO DE VAZQUEZ,M.ª CARMEN Extinción de incendios 103,82

103179190/0 013092367 SANCHEZ VILLAN,FRANCISCO JAVIER I.V.A. 62,85

Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 349,17

103182066/0 013092367 SANCHEZ VILLAN,FRANCISCO JAVIER Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 349,17

I.V.A. 62,85

103295607/0 013092367 SANCHEZ VILLAN,FRANCISCO JAVIER I.V.A. 62,85

Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 349,17

103495355/0 013092367 SANCHEZ VILLAN,FRANCISCO JAVIER I.V.A. 62,85

Producto arrendamiento de fincas de la Corporación 349,17

103295865/0 071245305 SANCHO PUERTA,JUAN FIDEL Entrada vehículos, reserv. aparc. exclusivo, carga/des 25,86

201200717/0 071279735 SANTAMARIA RUBIO,DAVID Extinción de incendios 103,82

103185983/0 013042538 SANTIDRIAN COLINA,JOSE RAMON Entrada vehículos, reserv. aparc. exclusivo, carga/des 25,06

103528665/0 071101580 SASTRE GONZALEZ,YOLANDA Vallas, andamios y otros materiales 47,05

103293424/0 G0951172 SCOOTER CLUB BURGOS Fiestas callejeras 54,90

103528101/0 013294418 SECO MAZO,MARIA DEL MAR Fiestas callejeras 419,76

103510200/0 R2800029 TESTIGOS CRISTIANOS DE JEHOVA Fiestas callejeras 47,04

201201772/0 X5324315 TSVETANOV KAMENOV,VALENTIN Extinción de incendios 584,00

103075210/0 B0945244 VALDELEJO S.L. Vallas, andamios y otros materiales 47,05

103181224/0 B0945244 VALDELEJO S.L. Vallas, andamios y otros materiales 47,05

201201486/0 071709642 VILLAO VELIZ,NIEVE UBALDINA Extinción de incendios 86,34

103543449/0 A2836052 ZURICH ESPAÑA CIA. DE SEGUROS Y REASEGUR Daños en bienes municipales 356,00

Burgos, a 19 de febrero de 2013.

La Tesorera titular del Órgano de Gestión Tributaria
y de Tesorería, P.S., la Vicetesorera,

Isabel Galindo Mateo
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